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Autorización a Poder Ejecutivo 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

254 
255 
256 
256 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

UEC.RETO No. 549 

la Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. t.-Autorlzase al Poder Ejecutivo, 
para que por medio del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, adquiera por com
pra-venta de la Companla de Luz, fuerza y 
Agua de Boaco, del domicilio de Boaco, los 
bienes inmuebles, equipos, muebles y dere· 
chos que corresponden a dicha Compaftfa en 
los servicios públicos de energfa r.léctrica y 
agua que funciona en dicha ciudad, por el 
precio de quinientos treinta y ocho mil cór· 
dobas (538.000.00J, de los cuales destinará el 
comprador la suma de sesenta y tres mil cór· 

dobas para cubrir el pasivo de la Sociedad 
vendedora. 

Arto. 2.-EI inventario general de los bie· 
nes a adquirirse, que ya fué levantado y a· 
probado debidamente por la Oficina Admi· 
nistratlva, Servicios Municipales, adscrita al 
Ministerio de fomento, y que tendrá a su car· 
go el manejo y administración de los citados 
servicios, formará parte integrante del con 
trato de compra-venta. 

Arto. 3.-La compra-venta abarca tres 
inmuebles, situados en jurisdicción de Boa
co, que se describen asl: 1) Solar situado en 
el Barrio del Panteón Viejo, de la ciudad de 
Boaco, <\e doce varas frente y veinte varas 
de fondo, que contiene una casa caftón de 
cemento armado, techo de tejas de zinc, de 
nueve varas de frente por diecisiete de fondo, 
comprendido el inmueble dentro de los si· 
guientes lindero11. 

Oriente, Predio de Alfonso Espinoza; Po
niente, el de Marcián Bello; Norle, calle en· 
medio, predio de la Compaftla vendedora; y 
Sur, el de juan francisco Sobalvarro, estando 
inscrito el tflulo de dominio en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble de Boaco 
bajo número 2.251, asientos lo. y Jo., folios 
86 y 87, Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del c.itado Registro Público; 
2) Lote de terreno coma de cuatro manzanas 
en jurisdicción de Boaco, en las márgenes 
del Río f onseca, en los puntos llamados El 
Horno y El Salto, comprendido dentro de 
los linderos siguientes: Oriente, predio de 
Atilio lbarra Rojas y Ruperta viuda de López, 
camino enmedio; Occidente, el Rfo Fonseca; 
Norte, predio de la seftorita Mercedes Adol· 
fina Cárdenas y Sur, el de Culos Meza y el 
de Isabel Alanzo y 3) Lote de una manzana 
de extensión en el sitio El Cerrito, jurisdic· 
ción de Boaco, dentro de estos linderos: O
riente, predio de Emilia Rivas.de Picado y J. 
Antonio Arhles; Poniente, el de Ramón S. 
Barquero; No1te, el de J. Antonio Artiles y 
Jacinto Cuba; y Sur, el de Marciano Bello y 
Luis Alfonso Espinoza, y el de Compaftfa de 
Luz, fuerza y Agua de Boaco. El titulo de 
dominio de los dos predios números 2 y 3, 
acabados de describir, están inscritos en el 
Registro Público citado, bajo número 2.702, 
folios 92 y 93, asiento lo. y número 2703, 
folios 95 y 96, asiento lo. Tomo 28 Sección 
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de Derechos Reales, Libro de Propiedades, 
respectivamente. 

Arto. 4.-El Precio de compra será cance
lado en tres cuotas, asi: Doscientos Sesenta y 
Tres Mil Córdobas (IJ263 000 00) que se to
marán de la partida 0905 -2107 Subvencio
nes y Contribucione& (01-Subvenciones a 
Municipalidades. , .•.. , • , Aguadora Boaco, 
'S263,000.00) del Presupuesto General de 
Gastos de la República, en vigencia; debien
do aplicarse lo necesario de tal suma para 
cancelar el pasivo existente de la sociedad 
vendedora, y el resto en-dos a1:1ortes Iguales 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico deberá incluir anualmente en los Pre· 
supuestos de 1901-1962y 1962-1963. · 

Arto. 5.-Esta ley empezará a regir desde , 
la fecha de su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.- Managua, D. N., 9 de 
Diciembre de 1960.-(f) J. J. Morales Maren· 
co, D. P.-(f) J. Castillo A., DS.-(f) A. Mar· 
tfnez DS-

AI Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 14 de Olclembrt. de 1960. 
- (F) Pablo Rener, SP- (f) Leonardo Soma· 
rriba, SS-(f) Alfredo Brantome, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 16 de Diciembre de 1960. 
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda "/ 
Crédito Público. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1xo1 

Carta de Nacionalizaci6n 
No. 1485 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la seftora Magda Ke· 
meny de Wiesner, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, de este domicilio y 
originaria de Hungrfa, relativa a que se le 
conceda Carta de Nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua. 

Considerando : 
Que la peticionaria está casada con el ciu· 

dadano nicaragüense nacionalizado, don Er· 
neslo Wiesner, circunstancia leg•I que com· 
prueba con los atestados correspondientes, 
y tiene su verdadera residencia en e3ta ciu
dad de Managua, donde ha demostrado se 
ha domiciliado desde hace más de tres anos. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordl· 

nal 3) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
'J 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragüense, a la seftora Magda Ke
meny de Wiesner, de calidades conocidas, 
y darle certificación de eitle acuerdo para 
que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Enero de mil novecien· 
tos sesenta y uno.-(f) LUIS A. SOMOZA 
D., El Vice-Ministro de la Gobernación 
y Anexos, Alberto Argüello Vidaurre•. ' 

R1laclon11 Exterlor11 

Protocolo c1ue limita la fabricación de 
Estupefacientes 

LUIS A. SOMOZA O., 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El día diecinueve de Noviembre de mil 

novecientos cuarenta y ocho, se suscribió en 
la Ciudad de Parfs, Francia, el cProtocolo 
que somete a fiscalización 1nternacional 
ciertas Drogas no comprendidas en el Con· 
venio del 13 de Julio de 1931 para limitar la 
fabricación y reglamentar la distribución de 
estupefacientes, modificado por el Protocolo 
firmado en Lake Sucess el 11 de Diciembre 
de 1946•, cuyo texto es el siguiente: 

cProtocolo que somete a fiscalización in· 
ternacional ciertas drogas no comprendidas 
en el Convenio del 13 de julio de 1931 para 
limitar la fabricación y reglamentar la distri· 
bución de los estupefacientes, modificado por 
el Protocolo firmado en Lake Sucess el 11 de 
Diciembre de 1946. 

PREAMBULO 
Los Estados partes en el presente Proto· 

colo. 
Considerando que los progresos de la qui· 

mica y de la farmacología modernas han da
do por resultado el descubrimiento de dro
gas, especialmente de drogas sintélicas, que 
pueden originar toxicomanfa, y que no están 
comprendidas en el Convenio del 13 de Julio 
de 1931 para limitar la fabricación y regla
mentar la distribución de lo-, estupefacientes, 
modificados por el Protocolo firmado en 
Lake Sucess el 11 de Diciembre d~ 1946. 
. Deseando completar las disposiciones de 
ese Convenio y someter a fiscalización tanto 
dichas drogas como los preparados y com· 
pueatos que las contengan, con objeto de li· 
mitar, por vía de acuerdo internacional, su 
fabricación a las legitimas necesidades mé· 
dicas y cientfficas mundiales y reglamentar 
su distribución. 

Convencidos de la importancia de la apli 
cación universal de este acuerdo lnlernacio· 
nal y de su entrada en vigor lo más pronto 
posible. 
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Han decidido al efecto concluir un Proto
colo y han convenido en las siguientes dis· 
posiciones: 

Capítulo 1.-Fiscalizacion 
Artículo 1 

trate, en espera de la decisión o conclusión 
de la Organización Mundial de la Salud res
pecto de tal droga. Si la Comisión de Estu
pefacientes decide que tales medidas deben 
ser aplicadas provisionalmente, el Secretario 
General de las Naciones Unidas comunica· 

t.-Todo Estado parle en el presente Pro· rá sin demora esta decisión a los Estados 
tocolo, q~e consi~ere qu~ una. droga utillta-, partes en el presente Protocolo, a la Organi· 
ble para f1~es médicos o cte~tU1cos, y a la cu~I, zación Mundial de la Salud y al Comite Cen
no sea aplicable el Convenio del 13 de Juho. tral Permanente. Dichas medidas serán en
de 1931, puede originar abusos y efectos no-¡ tonces aplicadas provisionalmente a la dro· 
c:lvos análogos a los de las drogas especffi- ga de que se trate. 
cadas en el párrafo 2 del articulo 1 o. de di-
cho Convenio, enviará, junto con toda la in· Artfculo 3 
formación documental de que disponga, Toda decisión o conclusión a que se haya 
una notificación al efecto al Secretario Gene· llegado en virtud del arUculo 1 o del artfculo 
tal dt! las Naciones Unidas, quien la comu 2 del presente Procolo. podrá ser modifica· 
nieará inmediatamente a los demás Estados da, teniendo en cuenta la experiencia adqui
partes en el presente Protocolo, a la Comí- rida Y conforme al procedimiento establecí· 
Sión de Estupefacient'!s del Consejo Econó· do en el presente capitulo. 
mico y Social y a la Org<mización Mundial Capítulo 11.-0isposicion.es Oenerales 
de la Safnd. 

2.-Si la Organización Mundial de la Salud 
comprueba que la droga de que se trata pue· 
da originar toxicomania o ser transformada 
en un producto que puede originar toxlco
manfa, dicha Org11nización decidirá si tal 
droga será sometida: . · 
a) -al régimen establecido por el Conve· 

nio de 1931 para las drogas especifica· 
das en el grupo 1 del párrafo 2 del ar· 
trculo to. de dicho Covenio; o_ 

b )-al régimen establecido por el Convenio 
de 1931 para las drogas en el grupo 11 
del párrafo 2 del articulo lo. de dicho 
Convenio. 

Articulo 4 

El presente Pcotocolo no se aplica al opio 
en bruto, al opio medidnal, a la hoja de co
ca, ni al cáf1amo indio, según se definen en 
el artlbulo to. del Convenio Internacional 
sobre drogas heroicas firmado en Ginebra 
el 19 de febrero de 1925, ni el opio prepara· 
do, según se define en el capflulo 11 del Con
venio Internacional del Opio, firmado en La 
Haya el 23 de P.nero de 1912. 

Artículo 5 

t.-EI presente Protocolo, cuyos textos 
en chino, espanol, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, quedará abierto a la 

3.-Toda decisión o connlusión a que se firma o aceptación de todos los Miembros 
haya llegado conforme al párrafo proceden- de las Naciones Unidas y todos los Estados 
te será notificada sin demora al Secretario no miembros a los cuales haya dirigido una 
General de las Naciones Unidas, quien la invitación al efecto el Consejo Económico 
comunicará inmediatamente a todos los Es· y Social. 
fados Miembros de las Naciones Unidas, P 2.-Cada uno de dicho~ Estados podrá: 
los Estados no miembros que sean partes en 
el presente Protocolo, y al Comilé Central a )-firmar sin reserva respecto a la acepta· 
Permanente. cion; 

4.-En cuanto hayan recibido la comuni· b )-firmar con reserva respecto a la acepta. 
cación del Secretario General de las Nacio· ción Y aceptar ulteriormente¡ o 
nes Unidas en que notifique . una decisión c) -aceptar. 
tomada en virtud del inciso a) o b) del pá- La aceptación se efectuará mediante el 
rrafo 2 precedt-nte, los Estados partes en el depósito de un instrumento en forma, entre· 
presente Protocolo aplicarán a la droga de gado al Secretario Oeneral de la Naciones 
que se trata el régimen correspondiente dis Unidas. 
puesto por el Convenio de 1931. Artículo 6 

Artfculo 2 El presente Protocolo entrará en vigor 
La Comisión de Estupefacientes, en cuanto treinta dlas después de la fecha en que lo ha· 

reciba la notificación del Secretario General yan firmado sin reservas, o aceptado con 
de las Naciones Unidas, comunicada en vir· arreglo al articulo 5, veinticinco o más Esta· 
tud del párrafo 1 del artfculo l de este Proto· dos, debiendo figurar entre ellos cinco de los 
colo, examinará, lo más pronto posib1e, si siguientes: Checoeslovaquia, China, Esta
las medidas aplicables a las drogas especifi- dos Unidos de América, f rancia, Paises Ba· 
cadas en el grupo 1 del párrafo 2 del ar-

1 
jos, P1>lonia, Reino Unido, Suiza, Turqufa, 

trculo lo. del Convenio del 1931 deben apll·IUnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
carse provisionalmente a la droga de que se Yugoeslavla. 
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--------------------------Artfculo 7 

Todo Estado que haya firmado sin reser· 
va de aceptación, o aceptado con arreglo al 
articulo 5, será considerado como Parte en 
el presente Protocolo a partir de ·su entrada 
en vigor, a treinta dfas después de la fecha 
de tal firma o aceptación, a condición de 
que el Protocolo ya haya entrado en vigor. 

Artículo 8 
Todo Estado podrá, en el acto de la firma, 

o al efectuar el depósito de su instrumento 
de acept&ción en debida forma, o en cual
quier fecha ulterior, declarar, mediante no· 
tificación dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, que el presente Proto 
colo se aplicará a todos o a cualquiera de 
los territorios de cuyas relaciones exteriores 
sea responsable; y el presente Protocolo se 
aplicará al territorio o territorios menciona
dos en la noficación, a partir de treinta dlas 
después de la fecha en que el Secretarlo Ge· 
neral de las Naciones Unidas haya recibido 
dicha notificación. 

Articulo 9 
A la expiración de un plazo de cinco anos 

a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo, todo Estado parte en el 
mismo podrá, en su propio nombre o en re 
presentación de cualquiera de los territorios 
de cuyas relaciones exteriores sea responsa· 
ble, denunciarlo mediante un instrumento 
escrito depositado en la Secretarla General 
de las Naciones Unidas. 

Si el Secretario General recibe la denuncia 
el to .. de julio o en fecha anterior de cual 
quier ano, tal denuncia surtirá efecto el 1 o. 
de enero del ano siguiente; y, si se recibe 
después del 1 o. de julio, surtirá efecto como 
si hubiera sido recibida el lo. de julio en 
fecha anterior del aflo siguiente. 

Hecho en Paris, el dfa diecinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
en un solo ejemplar, que quedará deposita· 
do en los archivos de las Naciones Unidas 
y cuyas copias certificadas auténticas serán 
remitidas a todos los Miembros de las Na
ciones Unidas y a los Estados no miembros 
a que se refieren los arUculos 5 y 6. 

Por Cuanto: 

E.I di a diez y ocho de Abril de mil nove
cientos cincuenta y nueve se dictó el siguien
te Acuerdo: 

No. 3 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: -Aprobar el Protocolo que so· 
mete a fiscalización Internacional ciertas dro
gas no comprendidas en el Convenio del 13 
de julio de 1931 para limitar la fabricación 
y reglamentar la distribución de los estupe· 
facientes, modificado por el Protocolo firma· 
do en Lake Success el 11 de Diciembre de 
1946, suscrito en Parfs el 19 de Noviembre 
de 1948. 

Segurido:·-Someter dicho Protocolo a la 
consideración del Soberano Congreso N• 
cional. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., diez y ocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

LUIS A. S0\10ZI\ D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exieriores, 

Alejandro Montiel Argiiello. 
1 

Por Cuanto: 

El dfa ocho de Octubre de mil novecien 
Articulo 10 tos sesenta, se emitió la siguiente Ley: 

El Secretario General de las Naciones El Presidente de la República, 
Unidas notificará a todos los Miembros de a sus habitantes · 
las Naciones Unidas y a los Estados no , 
miembros mencionados en los artfculos 5 y 1 Sabed: 
6, todas las firmas y aceptaciones recibidas . Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
con arreglo a estos artfculos, y les comunica· Resolución No 148 
rá todas las notificaciones recibidas con arre· · 
glo a los artkulos s y 9. La Cámara de Diputado y la Cámara del Se· 

nado de la República de Nicaragua, 
Articulo 11 Resuelven: 

Conforme al ArHculo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, el presente Protocolo Un.ico::-Apro~ar el P!otoco~o que sorne· 
será registrado por el Secretario General de le a f1scahiac1.6n internacional ct~rtas drogas 
las Naciones Unidas en la fecha de su entra· no.comprendidas e~ e.1 Conven.10 ~el 13 de 
da en9vigor juho de 1Q31 para hm1tar la fabricación y re-

.. • glamentar la distribución de los estupefa· 
En fe de lo cual los infrascritos, debida· cientes, modificado por el Protocolo firmado 

mente autorizados para ello, han firmado el en Lake Success el 11 de Diciembre de 1946, 
presente Protocolo, en nombre de sus res· suscrito en Parfs el 19 de Noviembre de 
peclivos Gobiernos. 1948. 

j 
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Esta Resolución deberá publicarse en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma 
ra de Diputados. --Managua, D. N., 29 de 
Septiembre de 1960. 

Salvador Castillo, 
D. P. 

jesús Castillo A/varado, 
D. S. 

José Zepeda Alaniz, 
o. s. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Manttgua, D. N., seis de Octubre de mil no 
vecientos sesenta. 

Alejandro Aboúnza E.,· 
S. P. 

Pablo Rtntr, 
s. s. 

Enrique Btlli, 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese.-Casa Prei;iden
cial.-Managua, Distrito Nacional, ocho de 
Octubre de mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 
Presidente de la República. 

(L. O. S. N.) 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores por la Ley, 

Ignacio Román Pachtco 
Por Cuanto: 

El dfa veinticinco de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta, se dictó el siguiente De· 
creto: 

No. 8 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero:-Raticar el Protocolo que sorne· 

te a fiscalización internacional ciertas droga· 
no comprendidas en el Convenio del 13 de 
fulio de 1931 para limitar la fabricación y re 
glamentar la distribnción de los estupefa
cientes, modificado por el Protocolo firma· 
do en lake Success el 11 de Diciembre de 
1946, suscrito en Parfs el 19 de Noviembre 
de 1948. 

Segundo: Expfdase el correspondiente 
instrumento d.e Ratificación para ser deposi· 
tado ante d Secretario General de las Nacio
nes Unidas, de conformidad con lo estipula· 
do en el Articulo 5 del mencionado Proto· 
colo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veinticinco de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argaello. 

Por Tanto: 

Expido el presente instrumento de Rati· 
ficación, firmado por mt, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el seftor Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Rela· 
dones Exteriores para su depósito ante e· 
Secretario General de las Naciones Unidas, 
según lo dispuesto en el Articulo 5 del men· 
donado Protocolo. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dls· 
trito Nacional, a los veinticinco dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos sesenta. 

LUIS A.. SOMOZA D. 
Prraldente·de la República. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relacioneis Exteriores, 
Alejandro Montiel Argiul!o .. 

Ministerio de Economla 

Fijan en es' o.so derechos de 
Clasificación de Paca Algodón 

Sr. Director de cLa Gaceta• 

Presente. 

Sr. Director: 

Para su inmediata publicsción en el Dia· 
rio Oficial me permito trascribir a Ud. la Re· 
solución No. 4 del Ministerio de Economfa 
que integra y literalmente dice: 

cResolución No. 4.-Ministerio de Eco· 
nomfa, Managua, Distrito Nacional, dieciseis 
de Enero de mil novecientos sesenta y uno. 
Las nueve de la maftana.-Vista solicitud 
del Instituto Nacional de Comercio Exterior 
e Interior en carta de Enero catorce del ano 
en curso, para que se apruebe su resolución 
de fijar, da conformidad con el Arto. 7 del 
Decreto Ejecutivo No. 44 del doce de Ene
ro corriente, la suma de cincuenta centavos 
córdobas por derecho de clasificación que 
cobra1á la Oficina Nacional Clasificadora 
de Algodón por cada paca de la fibra que 
clasifique. 

Resuelve: 

Aprobar, de conformidad con la misma 
disposic;:ión legal citada, la Resolución del 
INCEI a que se ha hecho referencia por me· 
di.o de la cua~ fija la suma de cincuenta cen
tavos córdobas como derecho de clasifica
ción por cada paca de algodón, cantidad 
que será pagada por el interesado.- Publl· 
quese esta Resolución en cLa Gaceta•, Dia
rio Oficial.-Oustavo A. Ouerrero.-Ministro 
de Economfa por la Ley.- Ante mf: Noel 
jérez B., Oficial Mayor. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24449-B/U N9 94832-· 7.52 
Once y quince mlauto1 de la maftaaa del 1tl1 de 

Febrero próximo en ute deipscbo 1ab11tár11e pre 
dio urbano 1ituado eata cludad1 coa ca ea caflón, co
rredore., oficia11 lnterloree y 1olar enclaustrado 11 ... 
mltado1! norte, Ro111fo Urblaa; 1llr1 Benito Outi~
tnl oriente, tutattteatarla U nula Arcayo y Victoria• 
na Pavón; po11lentf', M!r•deroa Juan Dit:'!"O Nltira
gui y Ma1c,lino Outihre11 talle •El Tamarindo• 
tnmedlo. . 

Bue vdntlcuatro mil octiocientb1 córdobal. 

M
Ejecbción Elena E1plnota Mora•ea contra Carlos 
anuel Lacayo. . 
juzgado Civil Distrito. Oranida, once Enero mil 

nbveclerlto1 lCtenta y uno;-Edmlindo Mato~ M., 
Srlo 33 

N9 24572-8/U N9 97727-· 9,00 
Cuatro media farde local eate Despacho, 1lete fe

brero 11\0 ea cuno, 1ubastarbe finca urbana barrio 
Mon1eftor Lezc1no, compuesta 1olar diez por trein
ta varas, sobre segunda cal e 1uroeste, limitada: 
nortf', tole de Telecila Torre.; 1ur, Manzana E, 1ace-
1lón Mendoza, calle en 1"edio; oriente, lote prome
tido vender a Bernarda Manzanares; y poniente, lo· 
tu promettdo1 vender a Antonia Mejía, Elena Mo· 
r1le1 y Porfirio jirón; contrniendo nueve varu me
dl11gu11, do1 cucrpo1, cinco vuu alfo por alele an· 
cho; y en lado orientral cinco varu medi1gu11; 
con•truccionea madera cuadrada, forro madera, t<
ju b1rro; un excu ado, luz eléctrica, agua potable. 

Ejecución: Mercedes E1p1no11 contra Aurora 
Berrfoa. 

Bate 1ut>a1t1: 1lete mil ochenta c(rdobu. 
Oyente po1tur11 legalu.-
Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana1tu1 1 veinti· 

tres Enero mil noveciento1 aeteatiuno.-0. Barbere· 
na R.-Jo1é Alee. Sal'nu C., Srlo. 

3 3 

~\> 24435-B/U N9 9?252-t l!.20 
Once mafhna ocho Febrero próximo, Local \ate 

Juzgado 1ub11tar4se, finca rústica en Llquia, juris
dicción Matiguía este Departamento, et ciento 1ei1 
manzanu con treinta m1nzan11 potreros, chagfii•e, 
cafta, cacao y cercada con alambre, lindant't orien
te, José M11f1; poniente, Miguel Barrera; norte, An
tollno Oarcla; y 1ur1 Miguel Lópn, debidamente 
lnacrlta. 

Bue: 1ub11t1: doa mil córdobu. 
Se 1ubatta en ejecución de Banco Nacional con· 

tra Cruz Barrera C11tlli1no. 
Datto juzgado Civil Distrito. Mataga•pa, doce 

Enero mil novecientos 1etentiuno.-Sal111dor Delga· 
do M.-jullo C. Mendoza, ~rlo. 

f1 conforme. Matagalpa, trece Enero mil nove 
ciento1 1etentiuno.-Salv1dor Del¡ado M., Juez Ci
vil de Distrlto.-Julio C. Mendoza, Srio. 

33 

N9 · 24575 -B/U N9 91731-· 9.20 
Cuatro y cinco minutos tarde ocho de Febrero 

corriente afto, local este Despacho rematará.e m•jor 
poator, 1lguientu pre>piedadft: A) rústica de cua
renta y seis manzanas situada en el e Acote•, esta 
jurildlcción, lindante: oriente, El ZopilLte; poniente, 
Juan Velá1quez norte, baldlo y de julio Bahlcke; y 
1ur, El Zopilote, rfo enmedio; y B) urbana, Barrio 
San felloe de León, ae1ent1 y cuatro varu de largo 
por cuarenta y media de ancho, conteniendo c111, 
lindante: oriente, Sara Reyes de Molin1; poniente, 
Putora Hernández; norte, Elolu Panlagua; y sur, 
Tomál Tatoada, calle enmedlo. 

Bue remate: 1iete mil córdobas. 

Ejecución: CompaiUa Nacional de Seguro• de 
Nicir1gu1 contra Humberto Molina Reyes. 

juzgado Segundo pata lo CIVIi del Di1trito.-M1-
nagüa, v'inte di! Enero de mil noveclento1 1etenta 
y uno.-Oonulo Barberena Romero.-E•perania 
Huembu de Estrada, Secretarlo. 

3 j. 

N9 24462-B/U N9 01842-~ 1 t.j~ 
Once 1hlemeridi1n1 del ;ocho de febrero próiti• 

mo, y en local este Juzgado, 1llb11tarAse finca n1sti .. 
é:a é El Pt>cliotah y • LH Caft11., juriadlccidn la 
joya, de Teustepe, este (jepartamento; compdesld, 
la primera de do1cieíit11 manzanal de 1uperf1clei y 
11 iegunda, de oéhenta manzan111; limitadu, la pfl~ 
mera: oriente, y poniente, farallones naturales; 1 
oriente, 1demá11 florencio y "utenclo Dlaz J Celea
tlilo Oarcla; poniente Quehrada de Ajota, y Cerro 
La Palma; norte, Sitio San Miguel de la Joya; y sur, 
Melacio Dlaz y Narciso Brlzuela. V la segunda: 
oriente, Panteón de la joya y umlno a Curhni1; 
ponientf', Rito Beleo y El Pochotal; norte, florencio 
Dlaz; y camino al Tepaleón; y 1ur, El Pochotal. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicar1g11a a ~arfa 
Cristina Toblada v. de Tablada. 

Bue de posturas: ocho mil quinientos córdobu. 
Dado en juz¡zrdo de Dlatrlto de lo Civil, a 111 diez 

de ta maftana del trece de enero de mil novecientos 
1cacnt1 y uno.-P. Bultrago Ch.-j. Guzmán O. ~rio. 

Ea conforme. Secretarla del juzgado diatrito de 
lo Civil BJaco, trece de enero de mil novecientos 
sesenta y uno,-J. Guzmán O., Srlo. 

3 3 

N9 24439-8/U N9 0~807-t¡: 5.52 
Tru tarde ocho febrero, próximo 1ub11taráse en 

venta al martillo máquina de coser nueva marca 
1Lo1 Toues lrvla~ Macblne Oo.• 

Ejecución: Carml!n jerez viuda de Hernández 
contra Mlrlam Maleafto de Canales. 

Oyen1e po1tur11. 
Secret1rl1 Juzgado Local Civil. Riv111 once ene

ro mil novecientos 1ea entfuno.-lleana Cru1 Sáena1 
Sri o. 

3 3 

N9 24421-B/U N9 107564-fi 11.80 
Once y media dt la maftana ocho febrero este 

afto, 1ub11taráae en local este juzgado siguientes 
predios rt11tlco1 ubicado• comarca El Panal, juri1-
dicción de Telica de este Departamento: a-predio 
de cuatro manzanu exten1ión, cerc1do por todos 
1u1 rumbos con alambre de púu de tru hilo1 y en 
el lindero oeste está cercado con pli\uela y el 1ur 
con cardones, hay c111 pajln, pozo con brocal ta~ 
llcanto, catando conatituf.io por do1 lotes: uno de 
una manzana, lindante: oriente, mediando camino, 
Pedro Pereira; poniente, fablán Caballero; norte, 
Ramón Caballero; y aar, Salvador Narváez; y otro 
lote de tres mannnaa, lindante: oriente, camino en 
medio, Pedro Pereira; poniente, mediando camino, 
Bernardo Bolaftoa; norte, f'abián y Amella Caba
llero; y 1ur, Teófilo Paraj6n; b)-huerta de qricul· 
tura de do1 mannnas exlenaión, cercada con alam
bre de púu. lindante: oriente, predio de la 1uce-
1lón de Canales antea. hoy Leocadlo Caballero; 
poniente, Dionislo Pérez; norte, mediando camino, 
Santiago Baca, lldefon10 Caballero y Francisco 
Baca; y 1ur, froilán Tremlnio. 

Bue po1tur11: Cuatro Mil Setecientos Veinte 
Córdobaa. 

Ejecuta: Victoria Qulroz Chavarría a Salvador 
Narváez y Leocadio Cabillero. 

Dado juzgado Civil Diatrlto.-León, doce Enero 
de mil noveciento1 1eaentfuno.-R. Osear Santos, 
Secretarlo. 3 2 

N9 24458-B/U N9 050713-t¡: 6.40 
Once mallaaa nueve Febrero próximo, 1ub11tará

ae este Juz¡ado finca urbana esta ciudad, con c11a, 
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limitada: oriente, Víctor Morlce; ponl~nte, Marra ¡ N9 24109-8/U N9 77093-• 7.28 
A1unclón Sandino de Varg11; norte, doctor Gonzalo Marcelino Rodrfguez Ca101 Hermano Ceferlno de 
Zamora¡ 1ur, calle. Mide quince por veintiuna varas.· la Comunidad •Instituto de 101 Hermano• de la E1-

Ejecución: 01car Lacayo contra Celio1 Espino, •. , cuela Cristiana•, penon1 jurfdlc11 101iclta rxtién
B11e: Mii Se!1clento1 Trelntldo1 Córdobu. d11ele a dicha Congregación Titulo Supletorio 10-
Secretarf1 Ju1g1do Civil Dlstrito.-Riv11, diez Ene- lar ubicado esta ciudad, de cincuenta y ocho var11 

ro mil noveclento1 1esentluno.-Mol1é1 S. Cole. extensión 1uperficlal, en cuadro, lindante: oriente, 
3 2 calle pública enmedlo, Dloni1io Dávila¡ norte y po 

N9 2~611-8/U N9 97817-4'. S.00 
Cuatro y media tarde diez febrero entrantt-, 1u

baltarbe martillo eate Despacho jeep marca ford, 
perteneciente Pedro Guerrero Albir. 

Ejecutado por: E.dwin Amador. 
Oyente po1turu. • 
Juzgado 2o. Civil Dlatrllo.-Managua, velnt11lete 

Enero mil novecientos 1eaentiuno.-E. de 1!1tr1d1, 
Secretarla Jun 2o. Clvll Di1lrlto. 

3 '.! 

N9 24596- B/U N9 92369-. 7.76 
Once mai\ana diez de febrero mil noveclt-nloe 

1eaenta y uno, remataráse en eate Juzg1do mejor 
po1tor finca urban1 eat1 ciudad, lindante: oriente, 
calle pública¡ ponientr, 1ucesorea Ro11 López y 
Gregorlo Mendleta; norte, E.1tani1lao Cruz¡ 1ur, 
Alejandro Barrera hijo. Inscrita, 11iento primero, 
tomo ciento setent.11, follo ciento 1eaent1 y dos, finca 
número dos mil treinta. 

Regl1tro Púb leo de Carrzo. 
Avalúo: Un Mil Ciento Sesenta Córdob11. 
Ejecución: juatlna f1plno11 viuda de Oonzález 

contra Santi1go Cruz. 
juigado Civil Dl1trlto.-Dirlamba, dleci1iete Ene· 

ro mil noveclento11eaenta y uno.-Vfctor M. Ro
mán, juez Civil del Distrlto.-Auxilladora Oarcía 
C., Secretarla. 

3 2 

N9 24585 - 8/U N9 97813 -· 6.80 
Cuatro tarde diez de febrero próximo, local de 

este juzgado venderánse al martillo loa bienes 11-
l[Uientea: un radio marca Phillp1 y una máquina 
de coser marca A Pallo, serie numero S223723. 

Ejecu~ión de: Carmen Largaeapada contra Mo-
desto V1lerlo Gallo. . . :. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado 2o. Local de lo Civil, a 111 

cinco de la tarde del velntltrea de Enero de mil no
vecien101 sesenta y uno, ...... Manuel Sánchez Sander1, 
juez 2o. Local de lo Civil de Manigua. - Graciela 
Barrios, Secretaria. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 24216-8/U N9 83936-· 6.00 
Petrona Carra1co, 101iclta Título Supletorio ca11 

solar uta ciudad, lindante: oriente, solar Juana 
Outiérru; occidente, calle enmedlo, cua sotar 
Evelina Alfaro; norte, 1olar David Ocampo1; 1ur, 
cua aolar Anlta Carazo. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Oi1trito.-Somoto, dieci

siete Octubre mil noveclento1 aeaent1.-E.frafm E1-
plnoza P., Secretarlo. 

3 3 

N9 -8/U N9 77177-· 5.40 
Clriaco Gómez Silva, 101iclt1 Tftulo ~upletorio 

finca urbana •iluada en el barrio La Bolea esta ciu
dad, lindante: oriente, Tere11 Collado; poniente, 
Conce pelón Mon¡e¡ norte, Ana Ramfrez; 1ur, Ali
cia Sou. 

Oponerse término legal. • 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. - Ma\aya, aeta Di

ciembre mil aoveclento1 ae1enta.-Juan Romin Ro· 
bleto, Secretarlo. 3 3 

nlente, terreno de la misma Congregación¡ y 1ur, 
calle pública. 

lntere11do1 pueden oponerse término legal. 
Dado juzRado Local Clvll.-Dfrhmba, veinticin

co Junio mil noveclento1 aeaenta.-Pedro J. Péru . 
-Pedro Molina M., Srlo. 3 3 

Nó =4173-8/U N9 61079-* 6.84 
Marfa y Cándida Berm údez Hernández, de eate 

domicilio, solicitan Titulo Supletorio de un1 finca 
ubicada en esta jurl1dicclón cerca del pueblo de 
Dolorea que mide do1clent11 cuatro varu en el 
rumbo norte, noventa y do1 en el sur, treaclentu 
1esenta y cuatro en el oc cldente y cuatroclent11 
veinlitres en el oriente, llm Ita: al norte, camino; 
sur, finca de Lula Outiérrez; oriente, Alfrrdo Ber
múdez; y poniente, Mariano Tardencllla. 

Habida por herencia de Carmela Bermédez. 
Quien se crea con derecho, deduzca opo1iclón, 
juzgado Civil de Dletrlto.-jlnotepe, treinta No· 

viembre de mil noveclento1 1raent1.-Sergio Oarcfa 
Quintero.-Leó nid11 Sánchn, Srio. 3 3 

N9 2mt-8/U N9 68426-· 6.44 
Lázaro Antonio Carr11co, Murra, pide Título Suple
torio propiedad aquella jurl1dicción, veinte manza· 
n11 extensión, cultivada café, guineos y naranj11, de· 
bidamente cercada alamhre, lindando: nortr, ju1a 
Carrasco; sur, franclaco Pastora; oriente, Rota 
Quiñónez; occidente, E1teban Carrasw. 

Valóral1: Do1 Mil Córdobu. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado D i1trlto.-Ocotal, sel• Diciembre 

mil novecientos seaenta.-Jullo C. Madrigal.- Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 3 

N9 24244-8/U N9 88433-IS 9.52 
Doctor Luis Argüello, como apoderado de •Ürif

fith y Compañía Limitada•, 101icita Título Supleto
rio de loa siguientea lnmueblu: •)-rústico deno
minado •El Ouásimo•, de cuarentiocho manzan11, 
lindante: norte, jo1é Sallnu Salazar; 1ur, •Nhpt'• 
ralt¡ oriente, camino enmedlo, hacienda cla joy••i 
poniente, fole denomldo •La Ceiba•, b)-rú1tlco 
denominado •El A guate., de cuuentiocho ·manza
nas, Undante: norte, José Salinas Salazar y ejidos 
de Posoltega; sur, Bernabé Valladares; oriente, ·El 
Níspero•; poniente, ejido• ae Po101teg1¡ c) - lote 
denominado •La Ceiba•, de cuarentisiete m1nzan11 
y fracción, lindante: norte, jo1é Salinu Salazar; 
1ur, •El Aguacate•; oriente, •l!I Oubimo•; ponien
te, ejido1 de Po101tega ¡ y d)-lote denominado e El 
Nfspero., de cuarentlocho manzanu. lindante: 
norte, lote cEI Ouá1imo•; 111r, Bernabé Valladarn; 
orien:e, hacienda •La joya•, camino enmedlo; po· 
niente, cEI Aguate•. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil del Di1trlto.-Chin1ndeg1, 

Diciembre mil noveclento1 1eaent1. - Lea 
lalnez, Secretaria. 

catorce 
Rlvera-
3 3 

N9 24268-8/U N9 68450- • 6.28 
Esmeralda lbarra Tercero, soilclta Título Suple

torio de un 1olar y ca11 ubicada en eate pueblo, lln· 
dante: oriente, aolar vacante y calle de por medio; 
norte, felicl1no Ouillén; 1ur, Oerardo López y 
Coronado López Ortb; occidente, Doloru Rodrf
guez. 

Valor: Do1clento1 Córdob11. 
Opón¡aoae tirmino legal. 

-f. r"· 
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Juzgado Local. - Jalapa, treinta de Noviembre 
mil noveciento1 1c1enta. - Coronado Lópcz Ortiz, 
Secretarlo, 3 3 

N9 24267-B/U No 68431-4 6.64 
juan Albino Sánchez, 101iclta Título Supletorio 

predio rústico de setenta y cinco manzanu de ex
tensión, ubicado en Río Arriba e1ta f urt1dlcclón, 
lindante: norte, !'egundo Ortez y julián Zamora; 
aur, Ramón e Ismael Moneada; oriente, Dcslderlo 
Lópcz y Joaé Cutellano; occidente, Bonlfaclo 
Sánchez. 

Valor: Do1clento1 Córdobu. 
lntcre11do1 opónganse término legal 
juzl[ado Local.- jalapa, veintinueve Noviembre 

de mil noveclentoa 1c1enta.-Migucl ldaa B.-Coro· 
nado López Ortiz, Secretarlo. 

3 3 

N9 24249-B/U N9 63985 -· 6.60 
Emilio PaKua¡¡;a lrla1, 101lcita T(tulo Supletorio 

linea rú1tlca jurl1dlcclón Tclpaneca, lindante: nor· 
te, propledade. Tcódulo Aguilar y Salvador Pagua· 
ga Pineda¡ 111r, terrenos heredero• Teodoro Salce
do, propiedad Antonio Jarqufn¡ oriente, propiedad 
Angel Altamlrano, finca del 101icitante; occidente, 
carretera San juan por medio, potrero Ron Agul· 
lar, propiedad Ramón Cutro. 

lnterc11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Ol1trlto.-Somoto, trece 

Diciembre mil novecientos aeaenta.-ffralm E1pi
noza P., Secretarlo. 

3 3 

N9 24121-8/U N9 68350 - CJ 6.72 
Carmen Medina de Pérez, jícaro, pide Titulo Su

pletorio c11a y solar ubicado• Valle Susue1yan 
aquella f url1dicclón, c11a pared ea tabl11, tef a barro, 
doce por 1el1 una 1011 pieza, 1olar treinta v:ir11 
cuadro, llmitaeo1: norte, lgleala; sur, Santo• Oban
do, mediando calle; oriente, Miguel Olivera; occi-
dente, Tito Herrera. . 

Opo1lclonea término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito.-Ocotal, veinticinco No

viembre mil noveclento1 1e1enta.-julfo C. Madrl
atal.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnig1, Srlo. 
3 3 

IJeclaratorias de lterederos 

No. 24623-B/U No. 95316 <i 2 28 
Rosa Matilde Silva, solicita declárasele 

heredéra en la Sucesión de su padre Adán 
S. Silva, en todos sus bienes, derechos y 
acciones. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, veinti· 

cinco Enero mil novecientos sesenta y uno. 
-fdmundo Matus M., Secretario. 

1 

No. 24509-B/U-No. 110307 <S 3.04 
juan de Dios y Juan Ruperto Zapata, so· 

licitan decláreseles herederos de su madre 
Magdalena Zélpata, bienes consistentes: pre· 
dio rústico Valle e las Mayorgas>, jurisdic· 
ción Posoltega, lindante: Norte y Poniente, 
jesús Rodrfguez; Oriente, jesús Lara; y Sur, 
Carlos Lira. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, vein

ticuatro Enero, mil novecientos sesentluno. 
Lsa Riveralainez, Sria. 1 

AVISOS 
N9 24336-8/U N9 97732-4 46.50 

De conformidad con el Artfculo 24 de nue1tro1 
Eatatutoa, avl11mo1 que la SrL Dori• Barrio• de 
Lannlng, nos ha solicitado la reposición del Certi
ficado No. 244 que ampara 20 Accione• de cite 
Banco que ae le extravió. 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novcclento1 1e1enta. 

BANCO oe AMeRICA 
30 22 

N9 24337-·B/U NQ 97737-<J 44.64 
De conformidad con el Artfcnlo 24 de nue1tro1 

E1tat11to1, avi11mo1 que el Sr. Paul Dambach, no1 
ha aollcilado la repo1iclón del Certificado No. 55 
que ampara 10 Accione. de cite Banco que IC le 
extravió. 

Managua, Dlllrlto Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novectento1 1eaenta. 

BANCO oe AMERICA 
30 22 

LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL DEL OOBieRNO oe NICARAGUA 

Se publica todo1 101 d!u, excepto 101 festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del d(a <J 0.10 Por trimestre .. q: 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Scme•tre., e 25.00 
Por mes........ • 5.00 Por año., •.•.. e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 6.00 
Por ailo. .. • • • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trc1 lnaerclones· 

Por la publicación de avisos, edicto•, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seia centavo• de córdoba por cada 
una de laa primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentu; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobu, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pa~os anteriorea aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y .en lat demás partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agencias flscale., 
si se tratare de edictos, aviaos o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en 111 Administracionu 
de Rentas en loa demás catos. 

Adquirida por el interesado la bol~ta únicR de 
entero, 1a autoridad que ordene toa avi101, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Dircc· 
ción de •la Gaceta• para 1u debida publicación 
siempre que.da boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el interesado prrscntará o remitirá a 
Dirección de •La Oacet1> la publicación que de-
1ea hacer acompailada de la bolet• respectiva. 
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